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II.- SINOPSIS 
Incrementar las sanciones tomando en cuenta la gravedad de las afectaciones a los bienes naturales que serán 
objeto de protección, derivado de la comisión de conductas antijurídicas. Establecer que la pena de prisión y la 
multa aumentarán hasta una tercera parte cuando después del quebrantamiento del sello se continúe con la 
conducta que originó la imposición de la sanción. Fijar que se incrementará la multa a quien extraiga, destruya 
cualquier tipo de vegetación natural o recurso forestal maderable. Incrementar la multa a quien realice actividades 
de ocupación, invasión o cambio de uso de suelo en cualquier tipo de terreno forestal. Precisar que el ministerio 
publico investigará el incumplimiento al debido control organizacional para la prevención de los delitos contra el 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. 
2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Joaquín Zebadúa Alva, José Armando Fernández Samaniego y Xóchitl 
Nashielly Zagal Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0539-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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medio ambiente. Establecer que se impondrá pena a quien genere o haga uso de información falsa o simulada 
respecto a una persona jurídica, en materia de sustentabilidad o con relación a su desempeño o mejora en el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y normas ambientales, con el propósito de engañar a 
consumidores, inversionistas o instituciones del sistema financiero, o con el objetivo de alcanzar un lucro o ventaja 
indebidos o proporcione información falsa o simule el cumplimiento de sus obligaciones en el sistema nacional o 
internacional de comercio de emisiones de gases de efecto invernadero. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones e incisos que 
componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11 Bis.- … 
 
 
 
 
 
 
A. De los previstos en el presente Código: 
 
I. a la XIV. … 
 
XV. Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 
416, 418, 419 y 420; 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción XV del artículo 11 Bis, 
187, 418 y sus fracciones I a III, 419, 420 y 
se adicionan las fracciones VI y VII del artículo 420 
Quáter y la fracción VI del artículo 421, del Código Penal 
Federal, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el título 
X, capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, a las personas jurídicas podrán imponérseles 
algunas o varias de las consecuencias Jurídicas cuando 
hayan intervenido en la comisión de los siguientes 
delitos: 
 
 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. Contenidos en el título vigésimo quinto, 
“Delitos ambiente y la gestión ambiental”, del 
libro segundo; y 
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XVI. … 
 
B. De los delitos establecidos en los siguientes 
ordenamientos: 
 
… 
 
a) a la e). … 
 
… 
 
Artículo 187.- Al que quebrante los sellos puestos por 
orden de la autoridad pública se le aplicarán de treinta a 
ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la 
comunidad 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve 
años de prisión y multa de cien a tres mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
siempre que dichas actividades no se realicen en zonas 
urbanas, al que sin contar con la autorización previa de la 
autoridad competente: 

XVI. ... 
 
B. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 187. Al que por cualquier medio quebrante 
los sellos puestos por la autoridad competente, se le 
impondrán de dos a siete años de prisión y multa 
de cien a diez mil veces el valor diario de la unidad 
de medida actualización vigente. 
 
La pena de prisión y la multa señaladas 
aumentarán hasta una tercera parte cuando 
después del quebrantamiento del sello se continúe 
con la conducta que originó la imposición de la 
sanción. 
 
Artículo 418. Al que, ilícitamente en cualquier tipo 
de terreno forestal o preferentemente forestal, 
siempre que dichas actividades no se encuadren 
en un caso de excepción, se le impondrán las 
siguientes penas: 
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I. Desmonte o destruya la vegetación forestal; Fracción 
reformada DOF 08-05-2023  
 
 
 
 
II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, 
o  
 
 
 
 
III. Cambie el uso de suelo en terrenos forestales sin la 
autorización expedida por la autoridad competente. 
 
 
 
 
 
La pena de prisión deberá aumentarse hasta en cuatro 
años más y la multa hasta en cinco mil veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el caso 
en el que, las conductas referidas en las fracciones del 
primer párrafo del presente artículo afecten un área 
natural protegida. 
 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo se 
realicen empleando armas de fuego o por cualquier otro 

 
I. Desmonte, extraiga, destruya cualquier tipo de 
vegetación natural o recurso forestal maderable, 
se impondrá pena de uno a nueve años de prisión 
y multa de mil a cinco mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida Actualización vigente; 
 
II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos 
árboles, se impondrá pena de dos a diez años de 
prisión y multa de mil a cinco mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida Actualización 
vigente; o 
 
III. Realice actividades de ocupación, invasión o 
cambio de uso de suelo en cualquier tipo de 
terreno forestal, se impondrá pena de dos a diez 
años de prisión y multa de mil a cinco mil veces el 
valor diario de la unidad de medida actualización 
vigente. 
 
La pena serán de seis a veinte años de prisión y 
multa de seis mil a diez mil veces el valor diario de la 
unidad de medida y de actualización vigente para el caso 
en que las conductas antes referidas afecten un área 
natural protegida. 
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medio violento en contra de las personas o para obtener 
un lucro o beneficio económico, se le impondrá pena de 
tres a doce años de prisión y multa de quinientos a cinco 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 
 
 
 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo se 
realicen empleando armas de fuego o por cualquier otro 
medio violento en contra de las personas o para obtener 
un lucro o beneficio económico, se le impondrá pena de 
tres a doce años de prisión y multa de quinientos a cinco 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 
 
 
 
Artículo 419.- …  
 
 
 
 
 
 
 
I. Cuando el volumen no exceda de dos metros cúbicos se 
le impondrá de dos a cinco años de prisión y multa de 

Cuando las conductas a que se refiere este articulo se 
realicen empleando armas de fuego o por cualquier otro 
medio violento en contra de las personas para obtener 
un lucro o beneficio económico, se le impondrá pena de 
ocho a quince años de prisión y multa de dos mil a 
ocho mil veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización vigente. 
 
Cuando las conductas a que se refiere éste articulo se 
realicen a nombre, por cuenta, bajo el amparo, con 
los medios o en beneficio de una persona jurídica, 
se iniciará la investigación sobre éste en términos 
de los artículos 421 y 423 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. El ministerio publico 
investigará el incumplimiento al debido control 
organizacional para la prevención de los delitos 
contra el medio ambiente. 
 
Artículo 419. A quien, sin que exista acto administrativo 
que lo autorice o no cuente con la documentación que 
acredite la legal procedencia, transporte, comercie, 
enajene, distribuya, suministre, acopie, compre, reciba, 
adquiera, almacene, resguarde, posea o transforme 
materias primas forestales o productos forestales 
maderables, se le impondrán las siguientes penas: 
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quinientos a tres mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente.  
 
II. Si el volumen es superior a dos metros cúbicos se le 
impondrá de seis a doce años de prisión y multa de mil a 
cinco mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

 
Las penas privativas de la libertad a que hacen referencia 
las fracciones anteriores se incrementarán hasta en cuatro 
años de prisión y multa hasta en cinco mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
cuando las materias primas forestales o productos 
forestales maderables provengan de un área natural 
protegida. 

 
Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días 
multa, a quien ilícitamente: 
 
 
I. a la II. … 
 
II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, 
transporte, destruya o comercie con las especies acuáticas 
denominadas abulón, camarón, pepino de mar y langosta, 
dentro o fuera de los periodos de veda, sin contar con la 
autorización que corresponda, en cantidad que exceda 10 
kilogramos de peso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Las penas de prisión y multas previstas en las 
fracciones I y II se duplicarán cuando las materias 
primas forestales o productos forestales provengan de 
un área natural protegida. 
 
 
 
 
Artículo 420. Se impondrá pena de dos a nueve años de 
prisión y multa por el equivalente de mil a cinco mil 
veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización vigente quien ilícitamente: 
 
 
 
ll Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, 
transporte, destruya o comercie con las especies 
acuáticas denominadas abulón, camarón, pepino de mar 
y langosta, dentro o fuera de los periodos de veda, sin 
contar con la autorización que corresponda, en cantidad 
que exceda 5 kilogramos de peso. 
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III. a la V. … 
 
… 
 
En los casos previstos en la fracción IV del presente 
artículo y la fracción X del artículo 20 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena de 
cinco a quince años de prisión y el equivalente de tres mil 
a seis mil días multa cuando se trate de algún ejemplar, 
partes, derivados, productos o subproductos de la especie 
totoaba macdonaldi. 
 
 
 
 
Artículo 420 Quáter. … 
 
 
 
I. a la V. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 
III. a V. ... 
 
 
 
En los casos previstos en la fracción IV del presente 
artículo y la fracción X del artículo 20. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena 
de cinco a quince años de prisión y el equivalente de 
nueve mil a doce mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, cuando 
se trate de algún ejemplar, partes, derivados, productos 
días multa cuando se trate de algún ejemplar, 
partes, derivados, productos o subproductos de la 
especie Totoaba macdonaldi. 
 
Artículo 420 Quáter. Se impondrá pena de uno a 
cuatro años de prisión y de trescientos a tres mil días 
multa, a quien: 
 
 
 
VI. Genere o haga uso de información falsa o 
simulada respecto a una persona jurídica, en 
materia de sustentabilidad o con relación a su 
desempeño o mejora en el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las leyes y normas 
ambientales, con el propósito de engañar a 
consumidores, inversionistas o instituciones del 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

… 
 
Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores 
capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impondrán las 
siguientes penas y medidas de seguridad: 
 
 
I. a la V. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 

sistema financiero, o con el objetivo de alcanzar 
un lucro o ventaja indebidos, o 
 
VII. Proporcione información falsa o simule el 
cumplimiento de sus obligaciones en el sistema 
nacional o internacional de comercio de emisiones 
de gases de efecto invernadero. 
 
 
 
Artículo 421. Además de lo establecido en los 
anteriores capítulos del título vigésimo quinto, se 
impondrán las siguientes penas y medidas de 
seguridad: 
 
 
 
VI. Las previstas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales aplicables a las personas 
jurídicas y sus administradores. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 
90 días a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para expedir y armonizar las disposiciones 
reglamentarias que correspondan conforme a lo 
dispuesto en él. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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